
CORRIENTES, 1º DE MARZO DE 1994.- 

 

 

ORDENANZA Nº   2555 .- 
 

V I S T O: 

La necesidad de reformular la política salarial respecto de las autoridades 

superiores del Departamento Ejecutivo Municipal, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, es criterio del Honorable Concejo Deliberante haber encarado y llevar 

adelante un plan de emergencia por 180 días, que tiene como fin la racionalización del 

gasto y la reestructura del Estado Municipal. 

 

Que, es justicia la revisión de los valores percibidos por los funcionarios de 

referencia. Respetuoso del criterio que la jerarquía pasa por la autoridad y la 

remuneración. 

 

Que, se torna necesario y urgente ordenar las remuneraciones, como así 

también los cuadros y funciones del Departamento Ejecutivo Municipal.  

 

POR ELLO 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

ART. 1º.- Derogar los Artículos 2º y 3º de la Ordenanza Nº 2259. 

 

ART. 2º.- Modificar el Art. 11º de la Ordenanza Nº 2360, el que quedará redactado de 

la siguiente manera: “ART. 11º.- Disponer que el Departamento Ejecutivo Municipal 

reglamente la Ordenanza Nº 1972, estableciendo que el Personal de Gabinete del mismo 

no podrá exceder de 15 (quince) designaciones, con una remuneración igual a la que 

percibe el cargo de Subsecretario de Área, con excepción de los gastos de movilidad y 

gastos de representación exclusivos para los funcionarios que desempeñan los cargos 

citados, de acuerdo a la normativa vigente”. 

 

ART. 3º.- Establecer la prohibición expresa de designaciones en el ámbito del 

Departamento Ejecutivo Municipal, de personas con relación laboral con equivalentes a 

las remuneraciones de las Autoridades Superiores. 

 

ART. 4º.- La presente Ordenanza será refrendada por el Señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante. 

 

ART. 5º.- Remítase la presente Ordenanza al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su debida promulgación. 

 

ART. 6º.- REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. 

 



DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO. 

 

 

 

Dr. CARLOS ALBERTO ALONSO 

Presidente H.C.D. 

Sr. EULOGIO CRUZ MARQUEZ 

Prosecretario H.C.D. 

 


